
RTA DE CESIÓN D CIONES 

En la ciudad de Quito, al 10 de octubre de 2019 consta por la presente nota de cesión 

que doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00); que posee la señora VANESSA MARCOVICI SCHOLEM 

con cédula de ciudadanía No. 1708104847; en la compañía CONELESSA-HOLDING S.A 

con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 1792933501001; ha sido transferida en 

esta fecha a favor de la señora Belinda Perla Scholem Penchansky, con cédula de 

ciudadanía No. 1706560347; el título traslaticio de dominio de dichas acciones es 

oneroso. 

   
WILLIAM MAROVICI LONGAVER 

APODERADO GENERAL 

VANESSA MARCOVICI SCHOLEM 

C.C.: 1708104847 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 10 de octubre de 2019. 
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Quito, 10 de octubre de 2019 

Señor: 

JORGE ROBERTO GUACHAMIN SOSORANGA 

Gerente General 
HOLDLINK S.A. 
Presente. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que doscientas (200) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00); que 

posee la señora VANESSA MARCOVICI SCHOLEM con cédula de ciudadanía No. 

1708104847; en la compañía CONELESSA-HOLDING S.A con Registro Único de 

Contribuyentes RUC No. 1792933501001; ha sido transferida en esta fecha a favor de 

la señora Belinda Perla Scholem Penchansky, con cédula de ciudadanía No. 

1706560347; el título traslaticio de dominio de dichas acciones es oneroso. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de Belinda 

Perla Scholem Penchansky y proceder a notificar del particular a la Superintendencia 

de Compañías. 

Atentamente, 

A A A 
WILLIAM MAROVICI LONGAVER 
APODERADO GENERAL 
VANESSA MARCOVICI SCHOLEM 
C.C.: 1708104847 
CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 10 de octubre de 2019. 

AAA sl Aa NSKY 
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NOTARIA VICESIMO 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

  

VANESSA MARCOVICI SCHOLEM 

A FAVOR DE: del Ecuador, hoy día, 

WILLIAM MARCOVICI LONGAVER VIERNES diecisiete (17) 

CUANTIA: INDETERMINADA de SEPTIEMBRE de mil 

DI 2 COPIAS P.A. novecientos noventa y y 

5 
nuev o nte mi Notario o 

Público Vigésimo Segundo de este cantón, doctor Fabián Eduardo 

Solano Pazmiño, comparece la señorita VANESSA MARCOVICI 

SCHOLEM, de estado civil soltera, por sus propios derecho Le 

compareciegte es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. 

      

    

domicilda/da en esta ciudad de Quito, legalmente capaz a quien 

de cógnoderle doy fe por haberme presentado sus documentos de 

ficación y me solicita elevar a escritura pública e 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

ase incorpo 

  

una de Poder General de acuerdo al contenido de las cláveulas 

siguientes: PRIMERA.- Comparece al otorgamiento del presente 

PODER GENERAL la señorita VANESSA MARCOVICI SCHOLEM, 

MY
 

A]
 S pi
 

ce
 

o E p eo S so
 co a pa
 

ud
 

EU
 

ES
 D» O pa
 

o ES
 

Co 3 Dd 5 cd
 

CD
 

DO
 y da]
 ón Pa
 po
h mb contratar 

   
DIAN me y 

V 
0520191724151517AC



  

  

| 
i 

| 

      

Marcovici  Scholem. por sus propios derechos, confiere poder 

y suficiente. cual en derecho «se requiere en 

yr  WILIAM MARCOVICI LONGAVER, para que en su 

nombre y representación reelice los siguientes actos: a) 

Administre todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad 

de la Mandante; b) Venda, done, permite, hipoteque, dé en 

arriendo, en anticre to
 is, en comodato, etc., los bienes muebles 

de la mandante; Cc) Adquiera para la Mandante a cualquier 

título bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones, 

senancias, etc.; d) Para que le represente a la Mandante en 

cualauvier asunto judicial o extrajudicial que exista a la 

fecha o que se presentare en el futuro. contestando demandas 

proponiéndolas, y continuar el juicio hasta su conclusión en 

cualaniera instancia; e) Cancele gravámenes constituidos en 

favor de la Mandante; f) Entregue o reciba dinero a cualquier 

título: g) ire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de 

cambio, pagarés, libranzas, etc.; h) Para que, en los casos 

que fuere menester, manifieste la volunted de la Mandante y su 

expreso consentimiento; 1) Para que a nombre y representación 

de la Mandante, celebre toda clase de actos, contratos y 

negocios ¿Jurídicos de cualquier aturaleza, sin limitación 

algunas 3) Sustituya este poder en favor de cualquier persona; 

k) Para que a nombre y representación de la Mandante, firme 

cualquier documento público O privado que fuere necesario; 1) 

Cumpla las obligaciones de la Mandante yv obtenga la 

cancelación de de las garantías 

   spondientes: 

    

        



r 

a 

ue
 

e.
 

  

E 
E 
5 
ve 
E 
E 

        

de inter       

mandato o confiera nuevos poderes especiales, principalmente 

en calidad de procuración Judicial. en un abogado en libre 

ejercicio profesional y revogue tales delegaciones o podere 

  

Al efecto. confiero ami Mandatario todas leas facultades 

comunes a los Procuradores, las especiales consignadas en € a 

Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, 

a la de reconocer mis firmas: y. n) Intervenga y 

cuala 

  

o contrato. inclusive el Mandatario por 

  

del presente instrumento público queda facultado para 

en representación de de Mandan o Qs
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actuar en aquellos que requiere des Poder Especial o 

  

Especiales. vara lo cual le confiere la autorización amplia 

suficiente que el contrato requiere. Usted señor Notario. 

  

servirá agregar a este instrumento las demás      

     

  

estilo para su plena alidez. Hasta aquí la 

      

    

   

     

        

por el Doctor berto Otavalo Castro. 

profesion Úme tres mil novecientos setenta y cinco 

Coleg la misma que queda elevada a 

públi el valor legal. Pare su otorgamiento se 

mi el 

acto de 
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RAZÓN. - 

Se otorgó el diez y siete de septiembre del año mil novecientos noventa y nueve 
ante el -Doctor Fabián Solano, cuyo protocolo se*encuentra actualmente a mi 

cargo, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de PODER GENERAL que otorga VANESSA MARCOVICI SCHOLEM a 
favor de WILLIAM MARCOVICYLONGAVER. Copla solicitada por CRISTIAN 
MORA, portador de la cédula (de ciudadanía nú ero 1718691536, firmada y 
sellada en Quito a veinte y cincó de ogfubre de año/dog mil diez y nueve. - 

  

que revisados los protocolos os a Notaría Vigésima Seg     
    

   

que consta la matriz de PODER GENERAL que otorga 
SCHOLEM a favor de WILLIAM MARCOVICI LONGA 
MARQUEZ ASANZA de fecha diez y siete de septiembre del año mil novecientos 
noventa y nueve, se determina que al margen de la matriz no se encuentra 
razón de revocatoria; firmada y sella da en Quito a veintég y cinco de octubre de 
año dos mil diez y nueve. - 

ANESSA MARCOVICI 
a favor de VICENTE 

DOCTOR ALBX DMEJÍA VITERI 
NOTARIO le a MO SEGUNDO 

DE) 

0520191724151517AC


